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ÜDDiminRACIOH

Qeleyasiún Prouinciai üe Hesimigníos 
yTransportes

Precios de venta al público para el mes 
úe abril de 1963

ACEITE

Aceites de soja refinados a granel, 20 pe
setas litro.

Aceites de regulación (mezcla de oliva 
y soja), 24 pesetas litro.

Existe la obligatoriedad de que todos 
los establecimientos tengan a disposición 
de su clientela aceites de regulación a 
24 pesetas litro y de soja a 20 pesetas, y 
si no lo hay, está’obligado a facilitar acei
te de oliva envasado o a granel, al precio 
de 20 pesetas.

Todos los establecimientos tendrán en 
lugar bien visible al público un cartel 
con los precios de las distintas clases de 
aceite y el porcentaje de mezclas conforme 
determina la Circular número 8-62 de la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes (Boletín Oficial del Estado 
número 291 de 5-12-1962).

AZUCAR,

Terciada .... 
Blanquilla. . . . 
Pilé........................  
Granulado especial 
Cortadillo refinado 
Cortadillo refinado, 

vasado en cajas 
kilo...............

Cortadillo refinado 
luchado. . . .

. . 12,95 ptas. kilo. '
. 13,00 » » 

. . 13,20 » * 
. . 13,15 »
. . 15,75 » »
en
de 

. . 17,50 »
es- 

18,65 »

CARNE

Carne refrigerada: 1.® clase, 67,45 pesetas 
kilo; 2.^ clase, 47,45 pesetas kilo; 3.® clase, 
25,45 pesetas kilo.

Hueso blanco y sebo: 3.’ clase, 4,45 pese
tas kilo.

CARNE CONGELADA

Clase primera ... 55 pesetas kilo.
Clase segunda ... 36 » »
Clase tercera ... 24 » »

CARNE DE CERDO ‘ Pesetas

CONGELADO küo

Tocino........................  26,00
Panceta................................... ..36,00
Lomo limpio............................. 79,00
Maza y paletilla......... ............. 66,00
Solomillo................................... 70,00
Lardeo......................................... 40,00
Costillas........... .................  34,00
Espinazo................................... 18,00
Codillos..................................... 24,00
Pies.........................  24,00
Huesos ..................................... 5,00
Estos precios han de ser expuestos sobre 

las piezas a la venta y en relación general 
siempre a la vista del público.

CAFE

SUPERIOR

Tueste natural

Bolsa de 2.000 gramos, 288,00 pesetas.
de 1.000 » 144,00

> de 500 » 72,00
de 250 » 36,00 »
de 100 » 14,50 »
de 50 » 7,20 »

Tueste torrefacto

Bolsa de 2.000 gramos, 267,00 pesetas.
» de 1.000 » 134,00 »
» de 500 > 67,00 »
» de 250 » 34,00 »
» de 100 » 13,50 * »
» de 50 » 6,80 »

SELECTO

Tueste natural

Bolsa de 2.000 gramos, 260,00 pesetas.
» de 1.000 » 130,00 »
» de 500 * 65,00 >

» de 250 » 33,00 »
» de 100 » 13,00
» de 50 > 6,50 »

Tueste torrefacto

Bolsa de 2.000 gramos, 241,00 pesetas.
» de 1.000 » 121,00 »
» de 500 » 61,00 »
» de 250 > 31,00 »
» de 100 » 12,50 »
» de 50 » 6,30 »

CORRIENTE

Tueste natural

Bolsa de 2.000 gramos, 232,00 pesetas.
.» de 1.000 » 116,00 »

» de 500 » 58,00 »
» de 250 > 29,00 »
» de 100 » 12,00 »
» de 50 » 6,00 »

Tueste torrefacto

Bolsa de 2.000 gramos, 215,00 pesetas.
» de 1,000 » 108,00 »
» de 500 » 54,00 »
» de 250 » 27,00 »
» de 100 » 11,00 >

» de 50 > 5,60 »
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POPULAR

Tueste natural

Bolsa de 2.000 gramos, 159,00 pesetas.
de 1.000 > 80,00
de 500 > 40,00 »
de 250 20,00 >

de 100 8,00
> de 50 » 4,00 »

Tueste torrefacto

Bolsa de 2.000 gramos, 152,00 pesetas.
de 1.000 76,00 >

» de 500 » 38,00
> de 250 » 19,00
> de 100 8,00 »
» de 50 4,00 »

GUINEA ROBUSTA

Tueste natural
Bolsa de 2.000 gramos, 159,00 pesetas.

» de 1.000 80,00 »
» de 500 » 40,00 »
» de 250 20,00 »
» de 100 8,00 >
» de 50 4,00 »

Tueste torrefacto

Bolsa de 2.000 gramos, 152,00 pesetas.
de 1.000 » 76,00

» de 500 38,00 »
de 250 19,00 »

> de 100 » 7,80
> de 50 3,90 »

GUINEA LIBERIA

Tueste natural

Bolsa de 2.000 gramos, 154,00 pesetas.
». de 1.000 » 77,00
» de 500 39,00
» de 250 » 19,50
> de 100 » 7,80 »
> de 50 » 3,90 »

Tueste torrefacto

Bolsa de 2.000 gramos, 147,00 pesetas.
» de 1.000 » 74,00
» de 500 » 37,00

de 250 » 18,50 »
> de 100 » 7,50 »
» de 50 ‘ 3,70 »

.HUEVOS

La Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, en su circular número 4 

. de 1963 (Boletín Oncial del Estado nú
mero 65 de 16 de marzo de 1963), dispone 
que los detallistas no podrán aplicar en la 
venta de huevos frescos o refrigerados, 
margen comercial superior al de 3 pese
tas, viniendo obligados a que la mercancía 

f que espenden se encuentre en perfectas 
condiciones de consumo, responsabilizán
dose, en caso contrario. En cuanto a los 
huevos clase selecta de más de 65 gramos 
de peso unitario, gozarán de libertad de 
margen comercial.

Todos los establecimientos detallistas 
de huevos colocarán sobre la mercancía 
dispuesta para la venta un cartel con la 
indicación de «frescos» o «refrigerados», 
clasificación comercial y precio, a fin de 
que el público tenga conocimiento de lo 
que adquiere.

PAN

La segunda zona (urbana) comprende 
Valladolid, Medina del Campo y Medina 
de Ríoseco, y la tercera zona (rural) abarca 
el resto de la provincia. •

Especial flama

Zona urbana:
Pieza de 800 gramos . . . 5,05 pesetas

» de 400 . . 2,95 >
de 200 . . 1,50 »

» de 100 , . 1,00 »
de 80 » . 0,70 >

Zona rural:
Pieza de 800 gramos . . . 4,95 pesetas.

» de 400 . 2,85 »
» de 200 . . 1,50 »
» de 100 , . 1,00 »
> de 80 . . 0,70

Especial candeal

Zona urbana:
Pieza de 800 gramos . . . 5,35 pesetas. 

» de400 » ...3,10 » 
» de 200 » ... 1,60 »

Zona rural: 
Pieza de 800 gramos'. . . 5,25 pesetas. 

» de 400 » ...3,00 » 
» de 200 » ...1,60 »
Todos los Municipios que tengan auto

rizada la elaboración de formatos supe
riores al de 800 gramos, deberán vender 
el pan al precio que corresponda el for
mato autorizado, toinando como base los 
precios oficiales para las piezas de 800 
gramos de flama, íncrementándose en 
0,35 pesetas kilo cuando se trate de pan 
candeal.

Se reconoce la comisión de reventa de 
pan en sus despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 gramos 
y de 400 gramos y de 0,05 pesetas para 
las de 200 gramos.

Con motivo de la desaparición de la 
circulación de ia moneda de 0,05 pesetas 
se autoriza el redondeo en alza del impor
te de las ventas del pan, que no debe apli- 
carsc en ningún concepto al precio de 
cada una de las piezas que contenga la 
fracción de 0,05 pesetas sino al importe 
total de la compra que realice.

Los establecimientos donde se venda 
pan se colocará en lugar bien visible al 
público un cartel en el que se indiquen la 
clase, el peso y el precio de cada pieza 
de pan. Si en algún momento careciera 
de pan de los formatos obligados (800,400 
y 200 gramos) deberá servirse de los ta

maños disponibles, al precio por kilo del 
tamaño solicitado.

Todos los industriales que comercien en 
el artículo antes indicado tendrán en cuen
ta las normas establecidas en la Circular 
de la Comisaría General 3-61 por la que 
se desarrolla el Decreto Regulador de la 
Campaña 1961-62 de Cereales. Panificables.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 29 de marzo de 1963.—El go
bernador civil-delegado provincial.

1.107

Oelegaciún de Industria

SERVICIO DE ELECTRICIDAD

En oumiplianiento de lo dispueslo 
en el aritíoulO' OI del vigentie Regla- 
mento de Veriñcaiciones Eléctricas y 
Regdlairidad en el suministro de 
energía y con el fin de que este Mi
nisterio disponga de la información 
necesaria en cuanto se refiere a auto
rizaciones de nuevas instalaciones 
eléctricas, cesiones de energía entre 
empresas, etc., todas las empresas 
productoras y distribuidoras de ener
gía eléctrica de esta provincia, debe
rán presentar en esta Delegación, la 
documentación siguiente:

1 .® Planos generales de situación, 
con característicás y memoria des- 
criptivaí de las redes genierales distri
buidoras de alta tensión, compren
diendo subestaciones principales ele
vadoras y reductoras, líneas de alta 
tensión y centros transfoimadores 
que en la actualidad están instalados.

2 .0 Programa de amipliaoión de 
sub estaciones transformadoras, 'líneas 
y cables de alta tensión y centros 
transfoimadorés que se pretenden 
realizar durante el presente año.

3 .0 Las empresas exclusivamente 
distribuidoras, deberán comunicar la 
potencia^ que tienen contratada con 
'las que le suministran energía y en 
el 'Caso de no exiistir conitrato la me
dida reigiistrada hasta el momento de 
formular la declaración que se solici
ta. Eista información deb'erán tam
bién enviaría aquellas- empresas que 
siendo productoras, reciban energía 
de alguna otra como complemento 
para atender su mercado. En ambos 
casos, se señalará si existen dificulta
des en lo que se refiere a la amplia
ción de la potencia citada que- preci
sen.

4 .0 El plazo, de presentación de las 
declaraciones citadas, caducará en 31 
de junio del corriente año, poniéndo
se en conocimiento de las empresas.
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que ia no .presentación, en el plazo 
previsto, de los datos que se solici- 
tan, será considerado como declara
ción de que no existen iproyectos de 
ampliación ni de refiorma de los me
dios de idisitribucián de las empresas 
correspondientes, teniéndose en cuen
ta tal circunstancia para la resolu
ción de todos los exipedientes sobre 
esta materia que pudieran afeotarles.

Valladolid, 25 de marzo de 1963.— 
El ingeniero^ ..jefe, José M.uñoz-Repiso.

1.092

IDHlIHnsnOII HDHKIPtL

Ayuntamiento de Valladohd

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Diodoro 

García García, solicitud dé licencia 
para apertura de una pescadería en 
la Tercera Travesía de la Azucarera, 
número 10, por la presente se hace 
saber que quienes æ consideren afec
tados de algún modo por la “activi
dad” que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar dei siguiente al de la publica- 
jción de este anuncio.

Da documentación presentada co- 
rresponidiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante.el plazo señalado, 
en la oficina de Policía de la Secreta
ría General del Exemo. Ayunta
miento.

Do que Se hace público, a los iefec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa- 
luhres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladoilid, 16 de marzo de 1963.— 
El alcalde, Santiago Dópez González.

1.033-772

Habiendo' presentado don Pablo 
Velázquez Pa'scuai, solicitud de hcen- 
cia .para apertura de un taller de 
hojalatería en la 'C.^ de Salamanca, 
número 43, por la presente se hace 
.saber que quienes se consideren afec
tados de algún mcxlo por la “activi
dad” que se pretende establecer, 
puieden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término dé diez días, a 

contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Da documentación presentada co
rrespondiente a dicha .petición, puede 
examlnarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en la oficina de Policía de la Secreta
ría General del Exemo. Ayunta
miento.

Do que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla- 
miento de ActiVáidadés Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid^ 16 de marzo de 1963.— 
El alcaide, Santiago Dópez González.

1.034—773

Habiendo presentado don Duis 
Martín Espina, solicitud de licencia 
para formalizar a su nombre un ta
ller dé reparación de bicicletas en la 
calle iSanta Clara, 7, por la presente 
se hace saber que quienes œ conside
ren afectados de algún modo por la 
“actividad” que se pretende estable^ 
cer, pueden hacer las observacioínes 
pertinentes, ipor escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Da documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, 'durante el plazo señalado, 
en la oficina de Policía de la Secreta
ría General del Exemo. Ayunta
miento.

Do' que se hace público a los efec
tos de 1'0' disp'Uesto en el artículo 30, 
número 2, leira a), del vigente Regla- 
m.ento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. ,

Valladolid, 16 de marzo dé 1963.— 
El alcalde, Santiago Dópez González.

1.055-774

BERCERO
Rendidas las cu'entas del presu

puesto m.unicipai ordinario, de 1962, 
y las. de Administración del Patrimo
nio y auxiliares e independientes del 
mismo ejercicio, se hallan de mani
fiesto al público, 'en la Secretaría rnu- 
nicipal, 'Con todos sus justificantes y 
dictamen de la Comisión de Hacien
da, por término de quince días, du
rante los cuales y ocho días más, 
pueden formuílarse los reparos y ob
servaciones que se. estimen pertinen

tes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 790 de la vigente Dey 
de Régimen Docal.

Bercero, 26 de marzo de 1963.—Ei 
alcalde, Erancisco García.

1.069 - 775

BOLAÑOS ’ DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordmario especial 
de contrata, con todos sus anejos, 
formado ipara atender el pago de los 
gastos de pavimentaoión de varias 
calles en esta localidad, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntaaniento, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispues
to en'el artículo 698 de la vigente Dey 
de Régimen Docal, durante cuyo pla
zo 'se podrán presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que se estimen 
convenientes.

Bolaños 'de Campos, 22 dé marzo de 
1963.—'El alcalde (ilegible).

1.058-776

IDHiniSTRICIOR DE IDSTIEIA

Don Jesús Humanes López, secretario de 
la Sala de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Certifico: Que en el rollo número 190 

de 1962, de la Secretaría del que suscribe, 
referente a los autos, a que se hará mérito, 
por la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

Encabezamiento.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintitrés de marzo de mil no
vecientos sesenta y tres, en los autos de 
menor cuantía procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito número dos 
de Valladolid, seguidos entre partes, de 
una, como demandante, por don Mauro 
González Nogal, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Saldaña, represen
tado por el procurador don Victoriano 
Moreno Rodríguez y defendido por el 
letrado don Fortunato Crespo Cedrún, y 
de otra, como demandados, por don Au
gurio de Prado Yerro, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Valladolid, 
representado por el procurador don Mau
ro Muñoz Santos, y defendido por el 
letrado don Felipe Cano Valentín; y don 
Andrés González Cuadrado, mayor de 
edad y domicilio desconócido, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, por 
lo que en cuanto al mismo se han enten
dido las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal, sobre tercería de dominio, cuyos
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autos penden ante este Tribunal Superior, 
en virtud del recurso de apelación inter
puesto por el demandado don Augurio de 
Prado Yerro, contra la sentencia que con 
fecha veintiocho de agosto de mil nove
cientos sesenta, y dos dictó el expresado 
Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que re
vocando la sentencia de veintiocho de 
agosto de mil novecientos sesenta y dos 
dictada por el juez de primera instancia 
número dos de esta capital en el presente 
juicio y desestimando la demanda promo
vida por don Mauro González Nogal, con
tra don Augurio de Prado Yerro y don 
Andrés González Cuadrado, sobre tercería 
de dominio, debemos absolver y absolve
mos de là misma a expresados demanda
dos; y desestimando la reconvención en 
los términos en que ha sido planteada, 

. debemos absolver y absolvemos procesal
mente al primero de la declaración de 
nulidad de la escritura de compra-venta 
de veintiséis de marzo de mil novecientos, 
cincuenta y ocho; todo ello sin expresa 
imposición de costas en ambas instancias. 
Así por esta nuestra sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se publica
rán en eT«Boletín Oficial» de esta provin
cia, por la incomparecencia ante esta 
superioridad del demandado y apelado 
don Andrés González Cuadrado, definiti
vamente juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día y leída a las partes en el 
siguiente. Y para que conste en cumpli
miento de lo ordenado, expido la presente 
que firmo en Valladolid, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres. 
Jesús Humanes López.

1.122-777

Juzgados de primera instanda 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario del Juz
gado de primera instancia número uno 
de Valladolid y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio eje

cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 45 de 1963, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

Sentencia. —En la ciudad de Valladolid, 
a veintitrés de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. El ilustrísimo señor don 
josé María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
enrre partes, de la una, como demandante. 

«Ciríaco Rueda, S. A.», domiciliada en 
esta capital, representada por el procura
dor don José María Ballesteros Blázquez 
y dirigida por el letrado don José Pascual 
Callejo, y de la otra, como demandado, 
don Ciriaco de la Torre González, mayor 
de edad, industrial y vecino de Santander, 
éste por su incomparecencia en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades, y... 
Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada, hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Ciriaco de la 
Torre González, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de tres raíl tres
cientas treinta y cinco pesetas cuarenta y 
cinco céntimos de principal, noventa y 
una pesetas de gastos de protesto y los 
intereses legales de dichas sumas, conde
nando a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. Notifíque- 
sele esta sentencia publícándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María. Alvarez 
Terrón.—Rubricado. -

Lo inserto concuerda a la letra con su 
original a que me refiero. Y para que 
conste en cumplimiento de lo ordenado, 
expido el presente que firmo en Vallado- 
lid, a veintiocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y tres.—José Cuevas. •

1.115-778

Juzgados municipales

NAVA DEL REY

EDICTO

Don Arturo García Sánchez, juez comarcal 
de esta ciudad de Nava del Rey.

Por el presente hago saber: Que en cum
plimiento de lo acordado en expediente 
gubernativo sobre cobro de multas impues
tas por la Jefatura de Tráfico de varias 
provincias por importe de la cantidad de 
nueve mil quinientas cincuenta y cinco 
pesetas, contra don Agapito Gutiérrez 
Maldonado y doña Elena Gómez Mangas, 
por infracción al Código de Circulación, 
en cuyo expediente ha sido embargado el 
vehículo responsable VA-5430; el cual res
ponderá también de las multas impuestas 
en los expedientes de apremio que se 
siguen en este Juzgado bajo los números 
21-, 22. 31 y 33 de 1963, e igualmente de las 
impuestas en los expedientes números 603, 
606 y 607 de 1962 y números 32 y 125 de 
1963, que se siguen en el Juzgado muni
cipal número dos de Valladolid, así como 
por el importe de las costas devengadas 
en todos ellos; se acuerda sacar a pública 

subasta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo.

Un camión de transportes que ha sido 
tasado en la cantidad de ciento ochenta 
mil pesetas, marca «Pegaso», matrícula 
VA-5430, de seis cilidros, tara 7.000 kilos,, 
carga máxima 8.000 kilos, motor nú
mero 0.202.020, nú;nero 295.313, bastidor 
0.203.151, número 295.313-, lleva en las 
puertas las letras E. G. enlazadas, pintado 
de color yerder claro, franja verde.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 del 
próximo mes de abril y su hora de las 
once de la mañana, bajo las condiciones 
siguientes: ■

Primera. Para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores, pre
viamente, en la Caja de Depósitos o en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento del 
valor en que ha sido tasado , referido 
Camión.

Segunda. El remate podrá hacersc a 
calidad de ceder a tercero.

Tercera. La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Guarta. Que el vehículo se encuentra 
depositado en la cochera sita en Barrio 
Nuevo de esta .ciudad, propiedad de don 
Agapito Gutiérrez Maldonado.

Dado en Nava del Rey, a veintiséis de 
marzo de rail novecientos sesenta y tres.- 
Arturo García Sánchez. — El secretario 
accidental, Joaquín Casado.

1.094-779

MC!0S OflCMLES

COMUNIDAD DE REGANTES DE 
PADILLA DE DUERO

CONVOCATORIA

Se convoca a todos tos participan- 
tes die la Coimunidad a Junta, goneíral, 
que tiendra lugair el día 15 de abril 
piresente’, a las once de la mañana, en 
pnimena convocatoria y media hora 
más tarde en segunda, en el Salón 
diei AyuntamientiO', en la que se tra
tará de los: asuntois siguientes.

ORDEN DEL DIA

1.0 Lectura y aprobación, si proce
de, de la sesi ón anterior.

2,° Examen de las cuentas de in
gresos y gastos de la Comunidad, así 
como cobros y pagos retrasados.

3.® Ruegos y preguntas.
Padilla de Dueros 2 de abril de- 

idñS.—El presidente, Delfín Gonzalo.
1.146-780
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